
A T i o d o 1S64. Lúnes 30 de Mayo. 

I5:..:;i¡ 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe en la fMaocioo. casa de D. Jo j¿ (} . ttEnoNoo.-oaUe de Platerías, n . ' 7 , - á 50 reales semestre y 30 el trimestre eo la capital. 
Los anuncios se inser ta rán á medio real linea para los suscritores y -in real l ínea para los que no lo sean. 

'Luci/o que los Sres. \lcaldcs y Seoretaríos reciban los números del liole-
tin que Mmspimttan al distrito. Uíspoiulrin que se jije un e j m p k r en el sitio 
de costumbre, donde permuneceni Itasta el recwo del número siguiente. 

»Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenó-
damente para su eneuadernacion que deberá verificarse cada año.—El Go
bernador, SALVADOB Muito.. 

P R E S I M C U DEL COMJO M M1S1STMS, 

S. M. la Hoina nuestra Sofión 
[O. I). G.J y. sü.augusta Ra.il fa
milia contiiiáau en el Heal Sillo do 
Arnnjuez sin novedad en siPimpoi'-
taiilo salud. 

SECCION DÉ FOMENTO. 

j V I i n . » s . 
RUCTIFICACION. 

En el Bali'li» olicial de esla 
provincia del lúnos 'J del actual, 
iiúm. 50, aparece inserto el anun
cio admiliouilo el regislro de la 
iniiia (le carbón llamada Sin. Kil-
¡;i!ii¡a y debe leersa Sania Eufe
mia. León 2-i de Mayo de 18154. 
Salvador Muro. 

DEL GOBIEIINO DE PltOVINClA. 

N ú m . S i l . 
Sección de órilen púiíUco. 

CIRGULA.R. 

Los Alcaldes, destacamen
tos de la Guardia civil y demás 
(InpnndicnLcs de m i a u t o r i d a d , 
{irocederán á la busca y cap
tura de Francisco llivas Rodrí
guez y Juan Garrote Vagn, 
vecinos de esta capital y suje
tos á la nuinta en la que les ha 
cabido la suerte de soldados; 
los que hallados que fueren les 
pnndrán á mi disposición. León 
28 de Mayo de 1864.=SAL-
VAUOR MURO. 

Núm. asa . 

E l Se- Gobernador de Sala

manca en telégrama de 22 del ao- ¡ 
lual me dice lo que sigue: 

«Ku la uoclie del 20 fueron 
robadas de! pueblo de Tornadizo 
pw unos gitanos las caballerías 
siguientes: Una potra de o años 
de edad, pelo negro, picaiíada de 
las dos manos y una pata, estre
llada en la IVente, está marcada 
en las dos ancas, liene por mar
ca lierradura y cruz con esta para 
abajo, alzada 7 cuartas. Id. otra 
de 9 *10 años, pido negro, alza
da 7 cuurUs y 5 dedos, picalzada 
de las dos palas y una mano y de 
la derecha un poco coja y marcada 
con el mismo hierro <|ue la anle-
rior y eslreilada en la frente. Idem 
olralorda de edad de 9 años.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, deslacumenlos de 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales adoptarán 
las medidas conducentes en ¡us 
respectivos distritos para que 
sean detenidas las personas á 
quien se hallen las expresadas ca
ballerías. León 27 de Muyo de 
181)4.—Salvador Muro. 

Núm. 225. 

Por el Alcalde de Gordalisa 
del l'ino con fecha 21 del actual 
se me dice lo que sigue: 

«11 ibiiwjdo recibido del primer 
gel'e del provincial de l'aleucia, 
para que se baga saber al ¡nlerc-
sado José López Fernaiidez, para 
que se presente á recoger la licen
cia y ajustes que resulten; igno-
ráudose su paradero, se lo partici
po á V. S. para que se sirva man. 
dar ¡usorlarlo en el líolotiu ofi
cial de la provincia y hacerle pré
senlo el contenido de este olioio.» 

£o que se inserta en osle pe
riódico oficial pura que llegue á 
coiiocinúcnto ae dicho interesado 

y pase á recoger los citados docu
mentos. Leon'iS d e M a y o d e l S d í . 
—Salvador Muro. 

Núm. 224. 

E l limo. Sr Director gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio con fecha 12 del cor
riente me trascribe la Ileal or
den que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido comunicarme 
con esta locha la Real orden si-
guienlc: linio. Sr.: Dada cuenta 
á S. M. la Ruino fQ. D. G.) do bs 
invilaeiones dirigidas por conduelo 
del Cónsul de España en Bayona 
pura coiilribuir al buen resultado 
de la Exposición internacional fran
co-española do Agricultura,de in
dustria y do Bellas Artos que se 
proyecta inaugurar en dicho punto 
el l.'del pióximo mes de Julio, y 
previa la consulla hecha al Miuis-
ierio de Hacienda relativa á la ex
portación é ¡m;/Oi'lacioii de los ob
jetos que se propongan presentar 
los cxposilorcs españoles, se ha 
servido resolver: 

1." Que sedé la conveniente 
publicidad á las ilispo îcioues re
glamentarias que hasta el presente 
se bajan recibido respecto á dicha 
li.vííüsicion. 

tí.* Que las corporaciones ó 
particulares que, acnjitamlu las 
reglas eslablecidas por la Gomi-
siou general de Bayona, ó que en 
uiiolaiile estableciere la misma, se 
proponga:! ser expositores, optan
do á los beneficios que se imli-
oarán, presenten con la anticipa
ción necesaria á la Dirección ge
neral do Agricullura, Induslra y 
Comercio, ó al Negociado del pri-
inciú de dichos ramos, Ires cjei i i" 
piares de la relación de los objelos 
que so propongan exponer, uno 
para reimlirlo ú la Dirección ge
neral do Aduanas, y otro al Cón
sul de España, cu Bayona. En es

la relación se expresarán el nom
bro y domicilio del expositor; el 
nombre vulgar, y caso necesario-
el cienlilico, del objeto; su peso, 
volúmen ú otras circunstancias que 
basten á dar cabal idea de él, | i u -
niéndose al margen el núuioro de 
orden correspondiente. 

5.° Sin perjuicio de que los 
expositores puedan dirigir los ob
jelos por su cuenta y .riesgo al Al
calde (le Bayona, según previene 
el reglamento diclado por la Co
misión general, los que aspiren á 
los benelieios de la présenle Real 
óníen, y so sujeten por tanto á sus. 
proscripciones, los presentarán al 
Cónsul de España en aquel punía 
para que, con presencia de la cita
da relación, compruebo la exacli-
liul. sin que en ningún caso se 
comprenda que por el hecho de 
dar curso á las relaciones, ni por 
llegar los objelos á su destino, se 
prejuzga ninguna cuestión relativa 
á que sean ó no admitidos, ni se 
incurra en responsabilidad alguna 
por parto del Gobierno de S. M. 
ni do su Represenlaiito en Bayona. 

4.' Los expositores, á reserva 
de la indemnización que se dirá, 
remilirán ó harán rcmilir los obje
los por su cuenla y riesgo desde el 
punto ile su domicilio hasta B.i-
yona, salisl'aciendo lodo - los gaslos 
que con esle ú oíros motivos pue
dan originarse. 

o.' Eslando consignado en el 
Reglamento de la Coniisinn geno-
ral que ha conseauido do los fer
ro-carriles de Francia y ÍCsp.iña una 
rebaja de 50 por 100 sobre los 
precios do trasporte do cuanlo se 
desliue á la Exposición, el Goliier-
no de S. M., deseando contribuir 
también por su parle al auxilio An 
los expositores españoles, abonara, 
previa juslilicaciou ó certilicado do 
lá.s réspectivas'tóinpresas, el impor-
lo á quequeden reducidos los gas
los de conducción de objetos has
ta Bayona, siempre qiu no los su
plan las Diputaciones provinciales 
ó los Municipios, cuyas corpori* r-wl 
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ciones, caso de salisfacerse por 
ellas, darán el oportuno aviso: sin 
que so entiendan comprendidos en 
el referido abono, que el Gobierno 
de S. M. ofrece, los gastos perso
nales, ó sea el precio de los asientos 
que • ocupen los expositores ó los 
'Conductores, ni ol coste de la con
ducción de objetos á su regreso. 

Y 6.° A tenor de la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 12 de Abril último, 
y publicada en la Gaceta de 28 del 
mismo, queda permitida á los ex
positores españoles la libre expor
tación y reimportación en el rei
no de todos los efectos que se des
tinen á la Exposición do Bayona, 
previas las formalidades anterior
mente expresadas, para lo cual, 
terminada que sea la Exposición, 
volverán á presentar al Cónsul los 
ob¡elas que hayan de reimportarse 
á fin de que, una vez conprobados 
de nuevo con la relación de envío, 
devuelva ésta á la Dirección do 
Agricultura, expresando su con
formidad y el punto por donde' de' 
ba verificarse la reimportación, pa
ra que por conducto de la Dirección 
de Aduanas y Aranceles se comu
niquen las respectivas órdenes á 
las Administraciones provinciales 
del ramo.» -

Lo que se inserta en este ve-
riódico oficial para conocimiento 
de los expositores y á fin de que 
estos cxenloi de pagar gasto a l 
guno por la conducción y presen
tación de tos objetos que presen
ten, no tenr/an el menor retrai
miento para dar á conocer todos 
aquellos productos que conside
ren dignos de figurar en dicha 
exposición. León 27 de Mayo de 
186i.—Salvador Muro. 

"— 2— 

Núm. 22o. 
SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 6 / 
AYUNTAMIENTO 1)E AIUIUNIA. 

Nómina de los propietarios de las 
[meas que lian de ser ocupadas en 
(OÍ/O ti parte para la construcción de 
la linea 'del ferro-carril de León á 
Pon ferrada en el término do A n m -
nia. 

Se ignora, radica la finca en Quiñones. 
Herederos de Juan Fernandez, de 

Trabajo de arriba, id. 
Id. de 1). Antonio Snarez Montene

gro, de Lcon, id. 
Manuel Alvarez, Nieto, de Armu-

nia, id. 
Justo Alvarez, do Idem, id. 
Manuel Vacas, de Ídem, id. 
Silvestre Casado, de Ídem, id . 
nurederos de Juan Campomanes, de 

idem, id. 
Gabriel Balbucna, de León, id. 

. Valenlin Bustatnanle, do idem. La 
Ite(|ucjada. 

Cayo lialbucna, de idem. id. 
Manuel Alvarez Solo, de Armunia, 

Sisteadero. 
Francisco (Jarcia, do idem, id . 
filas Arias, do idem, id. 
ílamiel Alvarez Blas, de idem, id . 

D. Marcelino Alvarez Blas, Ae. ídem, i A. 
Manuel Alvarez Blas, de idem, id. 
Martin Arias, do idem, id-
José Vacas, do idem. id. 
Gregorio Alvarez, do Trabajo de Ce

receda, id. 
Gregorio Fernandez, de Armunia, id 
Santiago Campónos, do Idem, id . 
Pedro Alvarez, mayor, do idem, La 

Licera. 
Felipe Ordaz, de Valdevimbre, id , 
Ji)¡i(|iiin Alvarez, do Armunia, id. 
Raimundo Guerrero, de Oteruelo, id, 
Jai'into Argflcllo, de León, id . 
Pataleon Ramos, do ídem, id. 
Mariano Cuclillo, de idem, id. 
Antonio Alvarez, de Trobajo de Ce-

recodo, id. 
Antonio Fernandez Rodríguez, de 

Armunia, id. 
Silvestre Casado, do idem, id. 
Manuel Alvarez Solo, de idem, id. 
Benito Solo menor, de idem. id . 
Narciso do Solo, de idem, id. 
Vicente Arenal, de idem, id. 
Petra Cambas, de León, id 
Antonio Fernandez, mayor, do Ar

munia, id. 
El mismo, de idem, id . 
Anlonio García, de Rioseco, Barria

les del Revulver. 
Isidro Salcedo, de León, id . 
Anlonio Alvarez. de Armunia,' id . 
Anlonino García, do llioseco, La-

sernas. 
Anlonio Alvarez, de Armunia, San 

Mariin. 
Miguel Fernandez, do idem, La Car

eaba. 
Anlonio Fernandez, de idem. id. 
Eras de villa, id. 
Anlonino García. deRioseco, Las Eras. 
Marcelino Alvarez, de Armunia, id. 
Marcelino Fernandez, de idem, id . 
Pablo González, de idem, id. 
Manuel Casado, de idem. id. 
José Vacas, de idem, id. 
Juan Alvarez, do idem, id. 
Gabriel Alonso, de idem, id. 
Tomás Alvarez, do idem, id . 
Manuel Alvarez de Blas, de idem, id. 
José Domínguez, de Trobajo do Ce-

recodo, id. 
Anlonio Fernandez Rodríguez, de 

idem, id. 
Esloban Solo, de Armenia, id. 
Gabriela Alvarez, de idem, id. 
León Olilanca, (le S. Andrés, id, 
Manuela Alvarez, de Armunia, id. 
Antonio García, de ídem, id . 
Eras de villa, id . 
Anlonio Fernandez Bodriguez, de Ar

munia, Los pozos. 
Manuel Alvarez Blas, de idem, id. 
Miguel Alvarez, de idem, id. 
Pablo González, de idem, id . 
Narciso Solo, de idem, id. 
Antonio Alvarez, de Trobajo do aba

jo, id . 
Tomás Alvarez, de Armunia, id. 
Vicenle Arenal, de idem, id . 
Manuel Fernandez Atler, de idem, id . 
Juan Alvarez de Simón, de ídem, id . 
Vicente González, de idem, id. 
Pedro Alvarez, de idem, id . 
Antonio Garcia, de Itioscco, id. 
Rosa Alvarez, de Armunia, id. 
Maleo Arias, de idem, id. 
Pedro Alvarez, de idem, id. 
Pedro Alvarez mayor, de idem, id, 
Ana Alvarez, (le idem, id. 
Jacinto Arguello, de Lcon, ¡d. 
María Marlinez, do Armunia, id. 
Salvador Alvarez, do idem, id. 
Angel Campomanes, de idem, ¡d. 
Manuel Fernandez Marlinez, de idem, 

idem 

José de Solo de Teresa, do idem, id. 
Jaoinlo Arguello, de León, id. 
Vicente Arenal, de Armunia, id, 
Silveslre Casado, de ídem, id. 
Jfalcu Arias, de idem, id. 

D.Mannel Alvarez de Diego, de idem. id . 
Marcelino Alvarezde'UaF.'.de idem,id. 
Pascuala Alvarez, de idem, id. 
Frailan Alvarez, de ídem, id. 
Marcelino Fernandez, de idem, id . 
José do Solo do Teresa, de idem, id. 
Mariano Cucnde, de León, id. 
Manuel Alvarez de Blas, de Armu

nia, Nogales. 
Pedro Alvarez mayor, de idem, id . 
Manuela Alvarez de Diego, de idem, id. 
José Alvarez mayor, de Trobajo de 

abajo, id. 
Manuel Alvarez do Blas, de Armu

nia. id. 
Benito de Solo mayor, de ídem, id . 
Anlonio Fernandez may or, de idem, 

ídem. 
Anlonio AlvarezdeSimon, deidem, id. 
Gabriel Perlejo, de Villaeedró, id. 
Juan Rivera, de León, id. 
Juan Fernandez Alvarez, do Armu

nia, id . 
Manuel de Solo mayor, de idem. id . 
Maleo Arias, do idem, id 
Manuel Fernandez Marlinez, de 

idem, id. 
Benilo Solo mayor, de idem. Los 

Barriales de Medina. 
Isidro Salcedo, de León, id. 
Anlonio Garcia, do Armunia, id . 
Santos Alvarez, de idem, id. 
Pablo González, de idem, id. 
Froilan Alvarez menor, deidem, id . 
Gabriel Alonso, de idem, id. 

León 4 do Mayo-de 186Í.—Meli-
lon Marlin. 

Lo que se publica en el presente nú
mero del Bolelin oficial para cono
cimiento del público, señalando el pla
zo de diez dias para que los interesa
dos puedan presentar en la Secion de 
Fomento dentro del indicado termino 
las reclamaciones que vieren conve
nientes. León Hayo 26 de 1864.—Sal
vador Muro. 

Gaceta del 9 de Abril.—Núm. dOO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2." 

Examinado el expediente que se 
instruyó ú consecuencia de haber 
resuelto elGobernador de-la provin
cia de Alicante l;i suspensión de un 
acuerdo de la imputación provincial, 
que aprobaba el acta de la elección 
de Diputado por el partido de Alcoy, 
por considerar infringido el art 30 
dé la ley de 25 de Setiembre último 
para el Gobierno y Administración 
de las provincias: 

Resultando que según el escruti
nio general verificado el 24 de No
viembre de 1863 para la elección del 
referido cargo, ottiibo D, Snlvador 
Pérez Uaser 195 votos en su favor, 
apareciendo oclio papeletnsen blanco: 

Que siendo 424 el número total 
de electores inscriptos en las listas del 
partido y 203 el de los que tomaron 
parteen la elección, inclusos los que 
depositaron en la urna papeletas en 
blanco, el Alcalde Presidente de la 
Junta de escrutinio no hizo la pro
clamación de Diputado por no haber 
mayor ía absoluta., y en cumplimien
to de la disposición del artículo 129 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, remitió el acta al Goberna
dor de la provincia: 

Que en el mismo escrutinio gene
ral pretendió algnn elector, y aun 
los Secretarios escrutadores, que para 
los efectos del art. 30 de la ley de 25 
,de Setiembre úl t imo, se rebajarán 

del número de electores que figuran 
en las listas 2 1 , que fallecieron antes 
de la elección y otro que se hallaba 
sufriendo nna condena con lo cual 
se demostraba que linbia tomado par
te en la votación la .mitad.míis ..uno, 
siendo por tanto válida la elección. 

Que la Diputación provincial, IÍ 
cuyo conocimiento se sometió el acta 
según lo dispuesto en Rea I'(Ir den de 
7 de Enero del corriente año, aprobó 
la elección computando la mayor ía 
de la manera que se pretendió en la 
jun ta d e e s e n u i n í o , esto es rebajando 
del número total de electores 21 fa
llecidos y uno inhabilitado: 

Que el Gobernador de la provin
cia, ú petición de siete Diputados, y 
considerando infringido el art. 30 do 
la ley ilutes citada, suspendió el 
acuerdo de aquella Corporación y 
dió cuenta, i este Ministerio: 

Considernndoque al declarar nu
la la elección en que no haya toma
do parte la mayoría absoluta de los 
electores, se refiere la ley á todos los 
que se hallen inscriptos en los listas; 
por que de contar solamente los que 
estén en el momento de la elección en 
aptitud material ó. legal de dar su 
voto, como en otro caso sería forzoso, 
vendr ía ¡i resultar que ademi'is de 
los electores fallecidos é inhabil i ta
dos, deberían deducirse los que h u 
bieren mudado dedomicilio y los que 
hubieren perdido el derecho electo
ra] que sería tanto como practicar 
una rectificación continua de las l i s 
tas, c o n t a r í a & la ley de 18 de Mar
zo'de 1846, cuyo art. 19 establece 
que las listasultimndas serán perma
nentes y solo podrán alterarse por 
las rectificaciones que en ellas se ha
gan cada dos años, disponiendo el 
34 que cada elección de Diputados 
se hará precisamente con arreglo á 
á las listas que se hallen ultimadas 
ol tiempo de empezar aquella, cual
quiera que sea la época en que se ce
lebre: 

Considerando que en la elección 
de que se trata han tomado solo 
porte 203 electores, inclusos los que 
votaron en blanco, y que la mitad 
mas uno de los 424 que figuran en 
las listos es 213, siendo evidente que 
se está en el caso previsto en el art. 
30 de la ley de 25 de Setiembre ú l t i 
mo, y que por tanto debe precederse 
A nueva elección; 

Y considerando que la Diputa
ción provincial no pudo declarar va
lido lo que por ministerio de la ley 
era nulo, y que estuvo en su lugar 
la providencia del Gobernador sus
pendiendo el acuerdo de la misma. . 

La Reina (Q. D. G.) oído el Con
sejo de Estado en pleno con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 53 de la ley 
de 25 de Setiembre últ imo, y de con
formidad con su dictamen, ha tenido 
á bien aprobar la medida adoptada por 
el Gobernador de Alicante; revocar 
el acuerdo de la Diputación que apro
bó el acta de lo elección del 
Diputado provincial por el partido 
de Alcoy, y mandar que se proceda 
á segunda elección en el referido par
tido, teniendo presente ol verilicarla 
lo dispuesto en el párrafo segundo 
del ar t ículo 61 de laley electoral. 

Es asimismo la voluntad de S. M . 
que esta resolución se tenga presente 
en casos análogos. 

De Real órden lo comunico á V . . . . 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V muchos años . Madrid 
l . ' de Abril de 1864—Cánovas .—Sr . 
Gobernador de la provincia de 



Continúan las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las Paradas que á continuación se expresan: 

Parada de D. Vicente de los Ríos y Matías Taranilla en el pueblo de Villoverde de Arcayos. 

Reseña de los caballos. 

NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad. 

A L Z A D A . 

Cuartal». L M o s . Hierro. Seña les accidentales. Cabeza. Cola. 

Arroganle.. . Negro morcillo, calzado de la mano iz
quierda 9 Lunares en el dorso. Buena. Buena. 

Reseña de los garañones. 

Capilan. . 
Volunlariú. 
Gallardo. . 

. Negro azabache. 

. Negro morcillo.. 

. Negro azabache.. 

9 
11 
1 

Regular. Buena. 
Buena. Jdem. 
Idem. Idem. 

ParadadeD. Agustín Alvarez en el pueblo de Villaselan. 

Reseña de los caballos. 

Noble Negro azabache, estrella,. 10 Ltinaresen el coslillar iz
quierdo. Buena. Buena. 

Reseña de los garañones. 

Bizarro. 
Capilan. 
Gallardo. 
Coronel. 

, Negro azabache. 
. Negro idem. . 
. Negro morcillo. 
. Tordillo. . . 

6 tO 
6 10 
6 11 
6 11 

Buena. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Parada de I ) . Buenaventura Fernandez en el pueblo de Víllahibiera. 

Reseña de los caballos. 

Lucero claro.. . Casiano oscuro, lucero prolongado y 
bebe enlrecorlado en la parle media 
de las fosas nasales. . . . . . 7 7 9 

Reseña de los garañones. 

Lwur en el dorso. Buena. Idem. 

Arroganle. 
Gallardo. . 
Mansilla. . 

. Negro azabache. . 
. Idem idem. . . 
. Toido 

11 

8 

Buena. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Escasa. 

Parada de D. Ignacio Cadenas en el pueblo de Villaquegida. 

lucei . Negro azabache. 

Reseña de los caballos. 

4 7 6 

Reseña de los garañones. 

Martillo. Buena. 

Arango. , 
Mauchego.. 

. Negro azabache. 
: Negro morcillo. 11 

Martillo. Buena. 
Buena. Idem. 

m 



Gaceta del 21 de Abril.—Núm 112. 

MINISTERIO DEGRACIAY JUSTICIA. 

Exorno. Sr.: Vista la demanda 
presentada ante ese Consejo á nom
bre de 1). Andrés Garrigós y Picó, 
vecino de Gijona, contra la Real ór-
den expedida por estt? Ministerio en 
26 de Jupio últ imo, concediendo la 
autorización solicitada por el Gura 
párroco, Alcalde y Regidor primero 
de la expresada vil la para proceder 
en calidad de patronos á la fundación 
de dos Capellanías penitenciarias, en 
la iglesia parroquial de lajmisma: 

Visto el expediente instruido á 
instancia de los referidos patronos, 
del que resulta, entre otras cosan, 
que incoado pleito por los parientes 
del fundador sobre la validez del tes
tamento y de la fundación expresa-

•da, se sustanció aquel por todos sus 
t rámi tes y se dictó sentencia definí -
t i va en 12 de Setiembre de 1860, que 
fué confirmada en vista y revista por 
la Audiencia-de Valencia, por lacual 
se declaró válido y subsistente el tes
tamento y ejecutable la fundación de 
las dos Capellanías, reservando á los 
demandantes el derecho que les asis
tiese para el caso de negarse el Heal 
permiso: 

Considerando que becha esta de
claración por sentencia quecausó eje
cutoria, no hay .términos hábiles pa-
xaque lajurisdiccion Contoncioso-ad-
ministrativa conozca de una deman
da que envuelve la misma cuestión, 
decidida ya por el fallo ejecutoriado: 

. Considerando que la reserva de 
derecho que contiene dicho fallo no 
autoriza á Garrigús para intentar el 
presente recurso, por referirse aque
lla al caso, que no se ha verificado, 
de denegación del Real permiso para 
la fundación de las dos Capellanfas. 

Considerando que aun supuesto 
este caso, no sería la.Administración 
á q a i e n tocase resolver sobre la perte-
íienüia de los bienes, que filó iudu-
dnblemente el objeto de la reserva: 

Considerando, por últ imo, que de 
cualquiera manera que se mire la 
cuestión no procedería nunca.la de
manda contra la Real órden reclama
da, puesto que su decisión está den
tro de las facultades discrecionales 
de la Administración activa, la cual 
atiende siempre á motivos de u t i l i 
dad y conveniencia pública, que á 
xtúdie sino á ella es dado apreciar de
bidamente;. 

S. M la "Reina (Q. D . G ) , de 
conformidad con lo informado por la 
Sección de lo Contencioso do ese Con
sejo, ha tenido i . bien declarar- i m 
procedente la via Contenciosa i n 
tentada por el referido Garrigós, 
ma.idando que esta resolución se 
publique en la Gaceta en cumpli-
iniento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 do Mayo del afio ú l t imo. 

Do Heal órden lo. digo á V, E . 
para los eféctos consiguientes. Dios 

f uarde á V, E. muchos años . Madrid 
6 de A b r i l de 1864:—Mayans-.— Se

ñor Presidente del Consejo.de Estado. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Álcaldia constitiiciomt de-
Villabrás. 

Terminada la rccliflcacion del 
amillhramicnü) ile este Ayunta-
mienlo <¿uu ha <k suivic de base 

para la formacioir. del repartimien 
to de contribución territorial del 
año económico de 1804 á 1865, 
se halla de maniliealo ¡il público 
en la secretaría del mismo desde 
las ocho de la mañana hasta las 
tres de su larde de cada tino de 
los nueve dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el Bole
tín olicial de la provincia; los con
tribuyentes tanto vecinos como fo
rasteros que (juieran infonnarse 
de él lo verificarán deiitro del tér
mino arriba señalado, pues pa
sado no habrá lugar á reclamacio
nes. Villabráz y Mayo 20 de 18G4. 
— E l i Alculde, Antonio Merino.-
—Por su mandado, Fausto D. Gar
rido, Secretario. 

—4— 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Diego Francisco Ramos, Juca de 
primera instancia de esta villa de 
Marías de Paredes y su partido.. 

Hago saber: que.én. los autos, 
ejecutivos, que el procurador D l'a • 
dro Garda eu nombre de l ) . Domin
go Miguelez, vecino do Toro, sigue 
en este Juzgado contra JoséCtidenus 
y su mugor Josefn L'ernaudez, veci
nos de Caboalles de Arriba, sobre 
pago de cinco mil quinientos noven
ta y seis reales y ocho maravedises, 
procedentes de vino y aguardiente, 
que les vendió al fiado, subastados 
los bienes embargados y aprobado 
el remate, en once-del actual se dic
tó la providencia que contiene.el.par-
ticular siguiente: 

•Hágase saber á los ejecutados 
que ¡i término do quinto, dia otor
guen la correspondiente escritura de 
venta al rematante D. Francisco Gar; 
cía, apercibidos que de no hacerlo sq, 
otorgará de oficio.". 

Y' mediante á que hecho saber á 
la Josefa y preguntada.donde se ha
llaba su marido, manifestó que se 
había ausentado hacia ya a lgún 
tiempo, ignorando su paradero, se 
llama al indicado José Cadenas para 
que comparezca en este J u z g a d o ' ú 
cumplimentar el particular inserto, 
prevenido que de no presentarse den-' 
tro del término de treinta dias con
tados desde la inserción de este edic
to .en^l Boletín oficial de esta provin-, 
cía, se h a r á él otorgamigato de ofi-' 
cío. Dado en Murías de Paredes & 
veintitrés de Mayo de m i l ochocien
tos sesenta y cuatro.—Diego Fran -
cisco Ramos.—Por su órden, l l icar -
do Ocampo Vuelta. 

DE LAS OFICINAS DE DESAJIOIITIZACION. 

COMISION PllINCIPAL 
DB VENTAS; pu BIENES NACIONALES DE 

LA I'HOVINCIA DE LEON.. 

Rriamon do la adjudicaciones expedidas 
par la Jimia superior de Véalas en .se
sión du 2¿ del próximo pasado Abril. 

REMATE UKL 14 DE ADML ULTIMO. 
'Escribania dé D. Pedro de la Cruz-

Hidalgo. 

Un prado en esta ciudad;' de la 
Colegiata de S. Isidro, núm. "2.038 
del inventario, rematado por don 
Angel Arco, en 520.100 rs. 

Una heredad eu Munsilla Mayor,, 

de la Catedral de esta ciudad, nú
mero 1.517 del inventario, rema
tada por D. Francisco Cartón, en 
030.100 

Otra id. en Villafafle y otros, 
del mismo cabildo, núm. 1.2'21 
del inventario, rematada por I). Jo
sé Escobar, en 173.500. 

Otra id, en Munsilla Mayor y 
otros, de la Colegiata de S. Isidro, 
núm. '2.020 del inventario, rema
tada por- Don Pablo Florez, en 
111.900. 

Otra id. do dicha Catodral, nú
mero 1.516 del inventario, rema
tada por D. Anastasio .Guerra, en 
200.000. 

Otra id. en Villabúrbula, de di
cho oabililo, núm. 1.222 del in
ventario, rematada por D. Pablo 
León.en 100 0Ü0. 

El corral de la media legua en 
esta ciudad, de la Colegiala de 
S. Isidro, núm. 595 del inventa
rio, rematado por 1). Francisco 
Fernandez Blanco, en 745.000. 
' Una heredad en Villafurtoy otros 

déla Becloria de S. Juan de Regla 
de esta ciudad, núm 4,152 del 
inventario, rematada por I). Ga
briel Balhucna, cu 100.500. 

Un prado en lluifurco de Torio, 
do la Colegiata de S. Isidro, nú
mero 2.119 del iuveularioi rema-
lado por l). José Trapiello, en 
15.020. 

lina heredad en id. de id., nú
mero 2.205 del inventario, rema
tada por U. Cayetano López en 
1.1.¡0. 

Un prado un VáldaHIlii, de id., 
núm. 45 001. del ¡nvenlario,. re* 
matado por I). Julián Llamas, de 
esta ciudad, en 0.100. 

Una heredad en id. de id., nú
mero 28(i del inventario, remata
da por l>. Bernardina Gouaalez. 
en 15.000. . 

Otra id. en Garrafe, do dicha 
Catedral, núm. 720 del ¡nvenlario, 
rematada por 0. José Trapiello, 
en 41.100. . 

Otra id. enPalazuelo, de id., 
núm. 45.051 del inventario, re
matada por ü. Cayetano Diez, en 
2 500. 

Una tierra en Vega de Infanzo
nes dedicha Colegiata, núm. 2.095 
del ¡nvenlario, rcmalada por don 
Isidoro Marlinez, en 5.010. 

Una huerta, en id. id,, número 
2.154 del ¡nvenlario, remal¡ida por 
I). Francisco Fernandez, ou .585. 

Una heredad en id;, de dicha 
Catedral, núm. 1.500 del ¡nven
lario, rematada por D. Isidoro 
Marlincz, en 21 020. 

Un prado en Villafafte, de la 
fábrica'de S. Marcelo de esta ciu
dad núm. 2.555 del inventario, 
rcmaUdo por D. José' Rodrigue/., 
en 15.100. 

Otro ¡di fin Sariegos, de la& 
monjas Catalinas de esta ciudad,, 
núm. 5.945 del inventario rema
tado por D. Ramón Soto Soijas, 
en 5.100 

Una heredad en id., de las Re
coletas de id., núm. 921 del in
ventario, rematada por 1). Ooniiii-
go Alonso, en 0.500. 

Otru id. en id. de id., núm. 922 
del inventario, rematada por <loii 
Isidoro García én 1.000. 

Un prado en id. de las Carbá
jalas de ni., núim 45.800 del in 
ventario, rematado por D. Cándi
do Aguado, en 420. 

Y se anuncia por si á ios intere
sados les conviene hacer el pago 
sin esperar la notificación olicial. 
León 2 deMayó de 1864.—Ricar
do Mora Varona. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L i a , Bonoíloioísa, 
Asociación fundada • para reunir $ «><-

locar economías y capitales. 

OPEIUCIOÑES DE LA ASOCIACIÓN. 

Estas operaciones cohsislen en 
reunir en un fondo común todas las 
cantidades entregadas, y colocarlas 
del modo mas conveniente para los. 
Socios; entre los cuales se dis t r ibu
yen en justa proporción los beneficios 
obtenidosen todos los negocios rea
lizados. ' ' 

Los Socios hacen las entregas 
cuando les conviene, no contrae.a 
n i n g ú n compromiso respecto á can
tidades n i épocas • determinadas,, y 
todas lea proporcionan grandes u t i 
lidades. • 

Cada entrega-ha de ser lo menos 
de 20 rs. haciéndola en la Caja d e l á 
Asociación en Madrid, ó-en-poder de 
sus representantes en provincias,' en-
cambio de un recibo provisional ya 
sea en metálico Un pagarés ó efectos 
á ta órden de la Dirección de la Aso
ciación. En titulas de la renta del 3 
7>7o cóñsólidádó ó diferido. En cu
pones de eslos mismos títulos, ó de 
cualguicra otros, vencidos, ó de próxi
mo vencimiento En títulos de la deuda 
del personal, y en acciones de cari e • 
teras y de Sociedades ó compañías ai id-
nimus. . . . 

. Cualquier Socio tiene derecho do 
retirar en. la forma y plazos que 
marca el articulo 17 de los Estatutos, 
el todo ó parte de lo que le pertenez
ca en la Asociación. 

•Resultados de la Asociación. 

De tas liquidaciones mensuales y 
según aparece en el libro de-actas del 
Consejo dé vigilancia,. Coiriprobadas 
por el mismo con la contabilidad de 
la Asociación, resulta, quo el interés 
anual líquido, abonado por término 
medio á los imponentes, ha sido en el 
úllhño cgercicio a l de 10 p°/o-

E l representante de la Asociación 
en esta ciudad, 1). Cesáreo Sánchez, 
que vive calle de la R ú a n ú m . 43, 
facilitará jirospectos y da rá cuantaft 
esplicnciones se deseen. E l Inspector 
de la Sociedad, Cárlos de Alcalá y 
Quiñones. 

linpreau dt'losí UJtaiwulo, FUlerús,. ?. 
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